
Nº 04/SEC/22

Valparaíso, 04 de enero de 2022.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la moción, informe y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación al proyecto de ley que modifica el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2007,

que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito, con el objeto

de  eliminar  el  requisito  de  escolaridad  básica  para  obtener  licencia  de  conductor,

correspondiente al Boletín N° 14.628-15:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.- Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el artículo 13 de la ley N° 18.290, de Tránsito, cuyo texto refundido,

coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, promulgado

el  año  2007  y  publicado  el  año  2009,  de  los  Ministerios  de  Transportes  y

Telecomunicaciones y de Justicia:

1) En el inciso segundo: 

a)  Elimínase  el  número  2 del  epígrafe  “LICENCIA NO

PROFESIONAL CLASE B”.

b) Suprímese el  número 2 del epígrafe “LICENCIA NO

PROFESIONAL CLASE C”.

2) Elimínase el inciso final.”. 

- - -

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JORGE PIZARRO SOTO
                       Vicepresidente del Senado

PILAR SILVA GARCÍA DE CORTÁZAR 
       Secretaria General (S) del Senado
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